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- Artícuio-i°.-Autorízase al Departamento Ejecutivo a proceder a notificar a las 
Confiterías, Restaurantes y Bares ubicados en el Distrito de Lanús, que 
deberán contar con al menos una carta menú en sistema Braille y 
manifestarle a los comensales que presenten discapacidad visual que ésta 
se encuentra en el lugar a su disposición.- 

•Artkulo-2°:-El Departamento Ejecutivo, a partir de la promulgación de la presente 
Ordenanza, deberá notificar a los comercios ut-supra mencionados que se 
encuentren ubicados en el Distrito de Lanús, que alumnos de la EscueiaN° 
506 sita en la calle Eva Perón N° 2438 de Lanú§ Este y demás Instituciones 
que trabajan con personas que presentan discapacidad visual, se encargan 
de realizar cartas menú en sistema Braille, a quienes podrán recurrir para 
la confección de las mismas; y cuyo ejemplar consta de fs. 13 a15 del 
Expediente N° H-59202!07.- DE.- y 13-00462/07- H.C.D.- 

Artículo-30.-Comuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 19 de junio 7'OO8.- 
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